
 

 

 

Quito, 22 de junio de 2022 

 

 

 

La Escuela Politécnica Nacional recepta donaciones de 

alimentos, ropa y medicamentos en tres centros humanitarios 

de acopio en Quito 

 
 

Por la crisis humanitaria generada en la capital, la Escuela Politécnica Nacional (EPN) 

habilita tres centros humanitarios de acopio en Quito para receptar donaciones de 

alimentos no perecibles, útiles de aseo, ropa y medicamentos. 

 

Dos centros humanitarios de acopio están ubicados en el centro norte de la capital: uno 

en la Avenida Isabel la Católica y Alfredo Mena Caamaño (exteriores de la EPN), 

habilitado por la Federación de Estudiantes de la EPN (Fepon) y otro en Campus 

Politécnico, en la Plazoleta EARME (Av. Toledo N23-55 y Madrid, ingreso al CEC); y 

el tercero, en el sur de Quito, en la Avenida Pedro Vicente Maldonado S15-283 y Balzar 

(Banco de Alimentos). 

 

Los centros humanitarios de acopio requieren la donación de papel higiénico, paños 

húmedos, pañales, jabón, pasta dental, toallas higiénicas; mascarillas, solución salina, 

paracetamol, ibuprofeno, diclofenaco, loratadina, apronax, tramal, esparadrapos, guantes 

quirúrgicos. 

 

Además, comida no perecible como arroz, avena aceite, atún, azúcar, fideo, lenteja, 

enlatados, fruta, proteína; y ropa abrigada, cobijas y zapatos en buenas condiciones. 

 

Las donaciones que se destinarán a los centros de acogida, para su posterior distribución 

a las personas que se encuentren en estos. 

 

Estas acciones se dan en el marco de la Resolución RCP-135-2022, tomada por el Consejo 

Politécnico, máximo organismo de decisión de la EPN, en la Décimo Novena Sesión 

Extraordinaria, desarrollada el martes 21 de junio de 2022. 

 

En esta Resolución, el Consejo Politécnico también dispuso habilitar un espacio en la 

EPN para la preparación y la provisión de alimentos a las personas que los requieran; y 

permitir a la Cruz Roja Ecuatoriana la ocupación temporal de un espacio institucional 

para que brinde servicios de primeros auxilios; y traslade, en sus ambulancias, a los 

heridos que lo requieran, inclusive transitando por las vías internas de la EPN.  

 
 
 
 
 


